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RESOLUCION de 25 de octubre de 1988, de la Secretaría
General de Asistencia Sanitaria. por la que se rectifica la de
27 de septiembre de 1988, que hacía público el resultado del
concurso libre para la provisión de vacantes de personal
sanitario en equipos de atención primaria de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

RESOLUCION de 31 de octubre de 1988. de la Universidad
de Málaga, por la que se nombra Profesor titular de
Universidad de la misma a don José Muñoz Pérez.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

vigente Ley de Procedimiento Administrativo y las normas reguladoras
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Madrid, 8 de noviembre de 1988.-El -Secretario de Estado, José
Teófilo Serrano Beltrán.

fimos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía y
Direttora general de la Función Pública.

lImos. Sres. Director general de Recursos Humanos, Suministros e
Instalaciones, y Director general del Instituto Nacional de la Salud.

Advertido error en la Resolución de la Secretaria General de
Asistencia Sanitaria del Ministerio de Sanidad y Consumo de 27 de
septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de octubre), ~r
la que se hacía público el resultado del concurso libre para la proviSión
f1e vacantes de personal sanitario en equipos de atención primaria de la
Comunidad Autónoma de Canarias, la Secretaria General de Asistencia
Sanitaria ha resuelto rectificar la Resolución precitada en el sentido
siguiente:

Medicina-general. Apellidos y nombre.' Puntuación. Equipos de
atención primaria. Donde dice: <<.Aguirre de urcer Escolano, Alvaro.
27,669. Tamaraceite (Tenerife)>>, debe decir: «Aguirre de Cárcer Esco
lano, Alvaro. 27,669. Tamaraceite (Gran Canaria)>>.

Madrid, 25 de octubre de 1988.-EI Secretario general, P. D. (Orden
de 23 de octubre de 1986), el Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones, Luis Herrero Juan.

RESOLUCION de 24 de octubre de 1988. de la Universidad
Complutense de Madrid, por la que se nombra a doña
Man'a Luisa Docio Sampablo Jefe de Servicio de la
Intervención Interna de la Universidad Complutense.

Examinadas las solicitudes presentadas para la provisión, por el
sistema de concurso, del puesto de trabajo anunciado mediante Resolu
ción de 11 de abril de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» número 98,
del 23),

Este Rectorado, en uso de las facultades que le viene otorgadas por
los artículos 33.l.i) y 123.3 de sus Estatutos, aprobados por Real Decreto
861/1985, de 24 de abril, ha resuelto nombrar Jefe de Servicio de la
Intervención Interna de la Universidad Complutense a doña María
Luisa Dacio Sampablo, funcionaria del grupo B, número de Registro de
Personal 50066715468, con efectos de 19 de julio de 1988.

Madrid, 24 de octubre de 1988.-El Rector, Gustavo Villapalos Salas.

UNIVERSIDADES
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En virtud de los concursos convocados por Resolución de la
Universidad de Málaga de 16 de junio de 1988 «<Boletín Oficial del
Estado» del 23) y de conformidad -con las propuestas elevadas por las
Comisiones designadas para juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas \lar el articulo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Refonna Umversitaria, ha
resuelto nombrar Profesor titular de Universidad de la Universidad de
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ANEXO

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1988, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública. por la que se
reingresa en la Administración del Estado y se integra al
Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Minas a don Manuel
Ferrera Ríos.

Escala de Técnicos de Grado Medio de Organismos Autónomos
del Ministerio de Defensa

'~j·.'¡j.:1;

iF'j¿OE núm. 277 Viernes 18 noviembre 1988
V::f:,:'~
.~~(:,,& Orga!1ismos Autónomos del Ministerio de Defensa, convocadas por
,"".,:;~~~esoluclónde la Secretaria de Estado para la Administración Pública de
<~1,:.;.~9 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de abri}), y
~,.~·-·,~,;.verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la
'~ ,.....~1-convocatoria,
-)? ~<, Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública, de
:·.~~~'::·-;;;Confonnidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto
·~.~>_;~;~223/1984, de 19 de diciembre, par el que se aprueba el Reglamento
~':~.::'~General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
}~",:,;!Estado, y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
~'~''''~:Jnoviembre,de atribuciones de competencias en materia de personal, y
\ :.... ~:~'iél propuesta del ilustrisimo señor Subsecretario del Ministerio de

:-.:" '~'''~:'Defensa, resuelve: .
..,.,....~
';~:~~; Primero.-Nombrar funcionario de carrera de la Escala de Técnicos
_· ..."'..,·.-::.de Grado Medio de Organismos Autónomos del Ministerio de Defensa
~:}·r.)l1 aspirante aprobado que se relaciona en el anexo de esta Resolución

~_~, ..,~::':con expresión del destino que se le adjudica.' ,
:';:\~'~'~ Segundo.-Para adquirir la condición de funcionario de carrera
;.:<J..deberá prestar juramento o promesa, de conformidad con lo establecido
:<.\:"_.:en ~l Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión de su
.:--' .',·~.4estmo. en el plazo de treinta días hábiles, a partir de la publicación de
~.?! ~:.:.esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».
~;.';;}':~'. Tercero.-Contra la presente 'Resolución podrán los interesados
·.·).··-::tnterponer recurso de reposición previo al contencioso-administrativo

"}:.\ ).:Bnte la Secre~~ de Estado para la Administración Pública, de acuerdo
::;;~.:;:-,con ~o. esta~lecldo en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
"-;.:"i...AdI~lImstratlvo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
.;>.~'~:~ ~tlVa, dentro del pl~o ~e un mes, contado a partir del día siguiente al
f'·; ,...~de I~ fecha de publicaCión de la presente Resolución en el «Boletín
:~':~'::>r'OfiC1al del Estado».

'j.', ;:

'~~. • . Lo que comunico a Vv. II.
:<.';¡'.-;' Madrid, 8 de noviembre de 1988.-El Secretario de Estado, José
~~,_'1'~\:~Teófilo Serrano Beltrán.

~ 'S~;·: lImos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Directora general
;' ,;".1' de la Función Pública..,~,-", .

~-'~'.:~':",
:,.>:\-, Número de Registro de Personal: 5184280357A5309. Apellidos y
:":,'::' ~'- nombre: Franco Navarro, Jase. Ministerio: Defensa. Provincia: Madrid...., < Localidad: Madrid (FAM).
:/'~:.;
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• ",..,',0
'::":;J.<;
. ~. ".~;~ Don Manuel Ferrera Ríos, destinado en la Comunidad Autónoma de

:;.'~~:;;,. Castilla-I.:a Mancha, participó como titular de una plaza no escalafonada
· ';'-:'~~ de Ingemeros Técnicos de Minas, número de Registro de Personal
~:::: ;~:. B<:!1~51.' en el con~urso de traslados convocado por Orden del
• ;,'.':,:'Mlmsteno de Industna y Energía de 12 de mayo de 1988 (<<Boletín
':-'.:. \:\ Oficial del Estado» del 21), siéndole adjudicado un puesto de trabajo del
:..:-:"~:: nivel 18 en el Instituto Geológico y Minero de España (Orden de 7 de
':::~,-~"julio de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 13).
:~..;;,;:' Teniendo en cpenta que el citado funcionario reúne todos los
· ;", ..,'.~ requisitos exigidos en el Real Decreto 1126(1986. de 6 de junio (<<Boletín
:;, -;,!~' Oficial del Estado» del 14),
:~·Y::.< Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública, en
~~:r': cumplimiento de lo previsto en su disposición adicional, previo informe
';:'..;';;": favorable de la Comisión Superior de Personal y oído el Ministerio de
~ ''-.~~:::.: Industria y Energía, resuelve:
.:',;'f..: .;
/: ,l'':,,; Primero.-Reingresar al servicio activo en la Administración del,..<,' ~,: Estado e integrar en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Minas a don
,:·:,:-'·':t~ Manuel Ferrera Ríos, inscribiéndole con el número 10381882D2-A0710.
_;"1~~':~~ Segundo.-Esta Resolución, de la que se harán los oportunos trasla~
<,: !.:::~ dos., surtirá efectos a partir de la incorporación del referido funcionario
{' ;::::".;'~::' al puesto de trabajo provisto por el concurso citado.
;;{~,;~ Tercero.-Contra la presente Resolución, que es definitiva en via
<"Q.~ administrativa, podrá interponerse recurso de reposición, previo al
~,;(,;;. contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día
,_w_{:; siguiente al de su publicación, de acuerdo con 10 establecido en la, "


